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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIAS
Trimestre ................................
Semestre ......i...... .....................
Anual ........................................

15 peseta».
3# — 
6t —

Lj» etucripciones se solicitarán de la Direcció» i«l 
legar Pignattlli, cana Pignatelli, 87.

6* .aere podrás Mseert.» rezaitkaáe e¡
*«• irire poeta! ■ otro md!»,

T idee los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Dlpulaelón Provincial)

Loe iiámerci que te reclamen después de transen, 
fridoe cuatro dia* desde su publicación sólo se eer- 
rlrán al precio de venta, o sea a 58 céntimos los del 
alo corriente; 8’75 ptas.» loe del año anterior, y de 
etro* afioe, una peseta.

1 .? <*Sk tLare. e ira. rs mu i» «ad* x-**®4* 
. iseeeta qna ao, inserte, 1'58 pesotsc. Af wn** 

•.«si^axxrl un eelL. móvil de UNA poseía per «>2

Leo dereeaoí de tmbltoación de ntioeree 
¿'maride 7 suplas ■ ■¡incoe serán eoavendcraalee 6a 
da son ¿ entidad o particular que lo interaee.

Les antúisioe oblígadoc al pago, $61» se ieítrrfa^i 
erevto «6e«» o cwindo haya persona ea la wpitei 
i-sepoeda de fot®.

Las iiuMieÍ0'3M se ejücltarán del Xxcmo. Br. <3eÍ6h" 
nador, por oído, exeeptnándoee, ec<6n •sitá v$N» 
oído, las de la primera Autoridad militar.

A toé», recibo de .múñelo ^oompaStrá a efeupiu 
fiel Boiflrti» respectivo eoao iLaprobfcBti, air-mí» áy 
pa¿o loe demáe que m pidan. '

Tampoco leneu derecho más que a en ftki 
fíe •, qne »e jolieitará en d ¿áíeie de «uuí»le‘".a »' 

" órl«ical, loe Centros ciriales.
11 P jh u r  Oíic iix m halla As veinte «a Tí 0»

•¿.-«ata 4ti Pi»w»<y»

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
tete Botaría Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el eitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del sl- 
eolente- . . ,

Loe Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
fiadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

GOBIERNO DE LA NACIÓN 
i ..... ..
Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Aprobando las bases de trabajo entre Licenciados v 
Doctores Profesores y empresarios de Colegios de

Enseñanza Med<a privada
Exdino. Sr.: Es nq¿es;arid proceder a una orde

nación nacional de Tas relacionas’ de trabajo en
tre Licenciados y Doctore’s Profesores y empre
sarios de .Tos Centros de Enseñanza Media priva
da para dar garantías de eficacia y de dignidlad 
al ejercicio de la función docente. 1

La experiencia ensayada en eT Distrito Univer
sitario de Zaragoza durante los dbs últimos cur
sos ac-ademicds' y los informiesl y propuestas ele
vadas* a este Departaimfento mihísteriaiB por los 
Rectorados a consecuencia de la Orden comuni
cada de 28 de septiem'bre último, aconsejan esfa- 
Wecer una rcglamentacicm. nacional para la En
señanza Media privada, cuya vigencia será obli
gatoria a partir dcT próxi|m|0’ L° de (diciembre del 
presente año en todos los Distritos universitarios 
de España. '

Por lo que este Ministerio' ha «acordado la apro
bación de las siguientes bases mínimas de tra
bajo:

Lae leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canhrias 1 
territorios de i^frica sujetos a la legislación peninsular, a les veíatB 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cose. (Có
digo civil). •

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel 
de provincia desde que se pubh’can ajfici&lmente en ella, y deaA 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma preview*. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

a) Nombramiento di personal
l .° Los IGolegios’ de enseñanza, media, legal

mente reconocidO'S', dispondrán libremente el nom
bramiento de su personal' docente titulado, por 
cursos Completos, dentro de los quince primeros 
días del mes precedente al com'ienzo del curso.

Para ello reclamarán de los correspondientes 
Collegios dficiales de Licenciados y Doctores,, por 
tJriplicadiP, tantas “Cédulas de Trabaj*-:" como 
personal titulado necesiten con arreglo a. las dis
posiciones vigentes.

2 .° Las “Cédulas de Trabajo”. impresas y en
cabezadas, con el emlblema y el' nombre del Cole
gio oficial, contendrán en el anversos

Primero. El’ inombre del1 Colegio', legalmente 
reconocido. ( ' _ .

Segundo. El de su Director o empresarios.
Teroero. El del' Licenciada o. Doctor cuya la

bor docente haya sido Tibrementie contratada.
Cuarto1 El número de horas de clase que se 

promete a este último: y
Quinto. La retribución anual que por esta la

bor le corresponde.
Cuando los Licenciados pertenezcan a una Or

den religiosa y den sus clases en Golegio’s de' la 
misma, quedan eximidos de hacer constar la de
claración quinta.
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3 .° Las'^Cédulas de Trabajo”, firmadas lx>r 
el Director o empresario di| Cjfntro y ])or el 
Licenciado contratado, y sell'adas con e-t del pri
mero^ pasarán para su •registro y aprobación al 
Decano del respectivu Colegio oficial, quien, a la 
vista de los datos que obren en ta Secretaría del 
mismo, extenderá ,. denegará aquélla,

Esta denegación sólo podrá justificarse por tie- 
ner el Licenciado en; anteriores <<K?édüla*v, cu
bierto. eb cupo má f (' hov; • ;u trabajo que 
puedan cor^esppnderlé ü por ester falto de algu
no de los requisitos (pte mi estas bases se ex
presan.

Las tres ‘'Cédula- de TrabajW, aprobadas por 
el Decano del 'Collegio Oficial. de Licenciados y 
Doctores, se distribuirán de la siguiente manera: 
una, para d Director del fCokgio; otra, para el 
Licenciado Profesor, y la tercera/para ser archi
vada en Ta Secretaría del CoTegio' de Licieiiciadios.

4 .° Los Colegios,. organizado su c^iadro de - 
Profesores y el horario de lasl clases, comunica
rán ambos extremos al Pnio; ’Sr.^Pfector del co- 
rresponidiiente Distrito! universitario y aT Deca- ' 
no d'cl respectivo Colegio oficial,, dentro de la se
gunda qmnüaena del me.s precedente al c uniénzo 
cBel fcursioi
. 5.°. El Rector delcglará en un Catedrático^ de Ha . 

Universidad Ta <iomprobaci'')n -le! exacto cumpli- 
mientoi por parte de los Colegios dlel cuadro* y 
horario por ellos estabitecidos,' para lo cual ten- 
ídrá entrada libre en los mismos.

Cualquier /pholniíaKa que en su cumpl-imiecito 
advierta será inme<liiatamante (comunicada .a la 
Inspección" de Enseñanza Miediá.

EP Decano1 del Colegio Oíficial de Licenciados y 
Doctores podrá -formular ¡as. denuncias que esti
me o{)ortunas sobre este extremo, ante <el Ilustrí- 
simo sehor Rector de hi Universidad, para su 
comprdbauión.- ■ .

b) Horas de trabajo .
' 1.° Todo (Dcendiado tendrá que. dár en et Cole
gio de que forma parte im número de dlas^s no 
superior a seis horas diarias ni! inferior a do'sx

2.° -En virtud de ¡lo anteriorment-e consigna--, 
do. ningún Liicenciaa’ll' ^odrá Idomprometerslé a 
dar clase en más. dé tres < oiegioSt, legalmente 
reconocidos, y siempre por eli timlepo mánimó de ■ 
dos horas, que hacen un total de ¡seis d'iarias.

c) Sueldos
, 1.a Los Licenciados percibirán por cada hora 

diaria de diáse un sueldo mínimo, anual de' pese
tas 2.000, pagadero por mensualidades vencidas.

2^° Los Qolegiols ofi|d¡<efs de (LicendiladGs y

Doctores habilitarán los oportunos niedids para 
que el colbro de los sñéldós a fus Centros privados 
y su entrega a ¡bs L^elnc^ádos Pr Mores. 
haga por qu mediación. * ■ '

3 .° lodos tos Ucenciados Proffesoits tendrán 
derieoho a gozar de un mes ide vaVaciones en el 
perí odio estiviaT „ 1 .

4 .° Todo Licenciado que ca'yere enfermo dis
frutará e! primer mes de su ¿fer-mfedad el suel
do que le corresponda; la mitad, en el segundo, 

* y la reserva de ila plaza, cii ét tercero y sucesivos. 
hasta ifinalizlacifm IcleT tiurso- acadérnSci.. • ' 

La . plaza será cubierta interinamente por 1 
suplente que Asignare di LiWiado enfermo, ) : 
libremente, a opción 'de la Dirección del IColegiu.

d) Ceses
• LG Las relaciones entre ¡los Colegios y los Li- 

u.-ncia-los Profesores p"drán romperse, por cau^a. 
justificada o injustifidada, •
. Se entenderá por'causan justilficadas, por j.arto 
de T<« «npr^ar!. < de ÍM-RÍtis: te incapacidad í 
aplaltía manifiesta de Kos Profesores.; las faltas 
mjust'iíicadas de asistencia a clase; ¡a extralimi- 
tacSón en sus explicaciones, bien sallénd-ise'^rB , 

-materia enmarcada én el programa, bien tocan
do puntos de índole pollifica o moral qu^ pueda i 
dañar la buena edlucación de les alumnos, y otras 
análog’as. . - ■ .
. De h nesma manera * .estimarán conito causas 
justificadas para anular lv estipulado por parte 
de los Licencidos; la exigendia dle ObHgacicnes 
extrañas a lo pacta*: la falta ele puntualidad ™ 
ti pago. .61 trato desconsiderado, ttlc.

^estimación de las causas justificadas corres- 
pondera al delegado que para ello haya dc-dig-iado 
c Nector. quien, a su vez, resolverá si'la nub- 
tura del convenio habrá * ser «m iudemnización 
•o sin ella. -

En todo caso, esta indemnización, Tanto para 
¡os empresarios como para Dos Licenciados, no 
podrá exceder de la.fcantitiatil equivalente ,al total 
de lós sueldos dé seis meses que ppr su-s horas- de 
clase perciba el Licenciado. »

2T Cuando el convenio sea roto sin causa 
justificada, peí una de -las partes quedará obliga
dla a indemnizar a la otra con la cantidad seña
lada anterionmiente.

Sfi ha tianscurridio ya la mitadl del' año escolar, 
ésta indemnización quedará, r-edudida al total de 
los sueldos que resten, por horas de clase, has-tai 
la finalización del1 curso.

3 ." También podrá ser rot > d convengo 'entre
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s los empresarios y líos L)ce:iciad-os Profesores, por 
mutuo acuierzlA^con indemnización o> sin ella.

4 .° En e! primero de los casos, el delegado del 
Rector comunicará su resolución, además de a 

< las dios partes interesadas, a]) 'Cdleg^io oifidal de 
Licenciados y Doctores para su conocimiento y 
registro: y en los casos segundo y tercero, ambas 
partes quedarán obligadas a coim/unicarlo al Co- 

■ legió oficial, para iguales lefectols.

Interpretación de las bases
Todas las 'cuestiones que Se susciten respecto a 

la interpretación y aplicación de las presentes ba
ses serán resueltas en -cada DrstnitQf universitario 
por una ponencia mixta, integrada por dbs em
presarios de lOdTegübs 'designados por el Rector 
y dos Licenciados nombrados por e'f Colegio ofi
cia] de la capitalidad dei]' Distrito, bajo la presi
dencia de! Catedrático delegado del limo, señor 
Rector, el cual tendrá voto ¡de calidad decisivo 
en l 's-casos-de discrepancia, i ■ ,

. Le que • comunico & V. T. para su conocimiento 
y efectos. .
" . ■

. .' Dios guarde a V. T. muchos años. • 
.Madrid, 24 de nbviémbre de 1942. — Tbáñez 

Martín.
limo; Sr Director general die Enseñanza Media. 

(Del "Boletín Oficia-I del Estado” n*úm. 332, 
de 'fecha 28 de noviomjbre de 1942).

Ministerio de Trabajo
szNaano

Declarando subsistente la *e 14 de octubre de 1946 re
gulando los trabajos de recolección de la aceituna . 
limo. Sr.: No habiendo variado las circunstancias 

que motivaron la publicación de las Ordenes de 14 de 
octubre de 1940 y de 18 de diciembre de 1941, regulan
do los trabajos de recolección de la aceituna;

Vista la Ley de 16 de octubre de 1942, previo infor
me del Sindicato Nacional del Olivo, y a propuesta de 
la Dirección General de Trabajo,

Este Ministerio ha acordado: .
3c entienda subsistente .en la presente campaña, al 

igual que lo fue en la pasada, la Orden ministerial de 
14 de octubre de 1940 reglamentando los trabajos de 
recolección de la aceituna, salvo en aquellas regiones 
o provincias olivareras ^n las que los Delegados de 
Trabajo hayan dictado las oportunas normas, cum
pliendo disposiciones legales o de acuerdó con instruc- 
eiones expresamente conferidas por esa Direccién Ge
neral. ' •

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1942.—Girón de Ve- 

lasco. . • - - ‘. 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

(Del Boletín Oficial dél Estado núm. 334, 
de fecha 30 de noviembre de 1942).

Estableciendo el asesoramiento médico en los expe
dientes de revisión de incapacidad y rentas, por acci

dentes del trabajo x
limo. Sr.: El Decreto de 6 de febrero de 1939 sobre 

jurisdicción en materia de previsión derogó el Regla
mento de la jurisdición de los Patronatos de Previsión 
Social de 7 de abril de 1932, y atribuyó al Servicio 
Nacional de Previsión Social, hoy Dirección General 
de Previsión, la facultad de resolver ios recursos for
mulados contra acuerdos de la Caja Nacional de Acci
dentes en los casos de revisión de incapacidad y rentas 
previstos en los artículos 81 y siguientes del Reglamen
to de Accidentes, pero sin señalar las normal a que 
debía ajustarse el procedimiento. Mientras se dictan 
éstas conviene regular el asesoramiento médico que la 
Dirección General de Previsión precisa para la reiolu- 
cién de dichos expedientes, toda vez que de la Comi
sión Revisofa Paritaria Superior, cuyas facultades, ha 
asumido, formaban parte asesores médicos^ y podía, 
además, solicitar los que estimase necesarios.

En su virtud, este Ministerio dispone:
1 .* En los recursos interpuestos contra acuerdos 

de la Caja Nacional de Accidentes en expedientes de 
revisión de incapacidad y rentas, la Dirección General 
de Previsión podrá solicitar informe médico del Ser
vicio de Reaseguro de Accidentes y de la Caja Nacio
nal de Accidentes/ dictarpinandu en último término el 
asesor médico funcionario de la Sécciói de Acciden- 
tei del Trabajo.

2 .’ Si el asesor, médico de la Sección de Acciden
tas estimase conveniente reconocer al lesionado, pro
pondrá a la Dirección General de Previsión el traslado 
de ésta a la Clínica del Trabajo de la Cajá Nacional de 
Accidentes. A dicho reconocimiento asistirá un medi
có de Reaseguro o de la Caja Nacional, según proce-' 
da, emitiendo cada cual el correspondiente dictamen.

Los gastos de traslado serán satisfechos en la mis
ma forma que en la actualidad. ' .

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1942.—Girón de Ve- 

lasco.
limo. Sr. Director general de Previsión.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 333, 
de fecha 29 de noviembre de 1942).

SECCION TERCERA
Núm. 5,296

. ■ Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Terminadas y liquidadas las obras del proyecto de 
reparación del camino vecinal número 407,denominado 
del Km. 5 de lá carretera de Escatrón a Gandesa al 
apeadero del ferrocaril de Escatrón, y procediendo la 
devolución de la fianza depositada por el contratista 
D. José Ros Benedicto, la Comisión Gestora de esta 
Excma. Diputación, en sesión celebrada en el día de 
ayer, de conformidad con lo propuesto por la ponencia 
Je Fomento, ,y en cumplimiento de lo determinado en 
el artículo 90 del pliego general de condiciones para 
obras de caminos vecinales aprobado por Real Decreto 
de 22 de diciembre de 1911, acordó la publicación del 
presente anuncio para general conocimiento, y pata que 
durante el plazo, de treinta días, a contar desde el de su 
publicación en el Bm.EaíN Of ic ia l  dé lá provincia, 
puedan presentarse cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes centrada citada devolución de fianza, por
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daños o perjuicios, deudas de jornales o materiales, 
indemnizaciones, etc.; advirtiendo a los Alcaldes de los 
municipios,en que radican las obras que deberán remi
tir a esta Diputación las certificaciones de las recla
maciones que existan, y que si dichas reclamacienes 
o certificaciones no se reciben dentro del plazo de los 
treinta días marcados se entenderá que no existe re
clamación alguna

Zarageza, l.°de diciembre de 1942.- El Presidente, 
Eduardo Baeza.—Por acuerdo Cfe lazC. O.: El Secreta- 
rie, Emilio Falcó.

♦ * * ' -
Núm. 5.297

Terminadas y liquidadas las obras del proyecto de 
reparación del camino vecinal número 305, denomina
do de Almochuel a la carrerera de Zaragoza a Gaste 
llón, y procediendo la devolución de la fianza deposi,- 
tada por el contratista D. José Ros Benedicto, la Co
misión Gestora de esta Excma. Diputación, en sesión 
celebrada en el día de ayer, de conformidad con lo 
propuesto por la ponenciá de Fomento, y en cumpli
miento de lo determinado en el artículo 90 del pliego 
general de condiciones para obras de caminos vecina
les aprobado por Real Decreto de 22 de diciembre de 
1011, acordó la publicación del presente anuncio para 
general conocimiento, y para que durante el plazo de 
treinta días, a contar desde el de su publicación en el 
Bó l e t ím Of ic ia l  de la provincia, puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen pertinentes contra la 
citada devolución de fianza, por daños o perjuicios, 

•deudas de jornales o materiales, indemnizaciones, etcé
tera; advirtiendo a los.Alcaldes de los municipios en 
que radican las obras que deberán remitir a, esta Dipu
tación las certificaciones de las reclamaciones que exis
tan, y que si dichas reclamaciones o ce'rtificaciones no 
se reciben dentro del plazo de los treinta días marcados 
se entenderá que no existe reclamación alguna.

Zaragoza, l.° de diciembre de 1942.—El Presidente, 
Eduardo Baeza.—Por aduerdo de Ja C. G.: El Secreta
rio, Emilio Falcó. .

SECCION CUARTA
. ' Núm; 5.245. ' i
Administración de Rentas Públicas 

de la provincia de Zaragoza ■
Notificaeién a lo» concetionarioc de mina» cuyo» domicilio»

son deecoeoeide» " ■
No habiendo podido Nevarse a efecto la noti- 

Ificación individual, repetidas veces intentada por 
esta Administración, se advierte a Tos titulares de 
Tas minas consignadas a continuación la .obliga
ción de ingresar el canon del año 'en curso ‘antes 
ddí día 3.1 del mes d'e diciembre próximo, pues 
Hfe no hacerlo así quedarán cadycadlas por imperio 
de la T^cy. y previos Tos trám'ites* legales, decla
rando su terreno franco y registraNTe.

Número del padrón: 61.
Número del expediente: 1.127.
Término municipal: Bijulesca. .
Fítulo de la minia: “Palmira”.

■ Clase del1 minera!: Hiierro'. ■ í
Titular de la mina: Dionisio Qjbrenlzo Vahna- 

seda. ‘ . ■ }
Tmpoxte de(l: canon: 135 pesetas.
Npmeró del padrón: 83.
Número del1 expediente: 1.296.
Términ,ó municipalT: Mequinenza.

Título de ¡la imina: ‘^Virgen del Rosario”.
Clasie del mineral: Lignito.
Titular de la mina: Minas Mequinenza, S. A. C.
Importe dd1 canon: 690 peseta'si
Número del/ padrón: 86.
Número dd expediente: 1.303. '
Término municipal: Mequinenza.
Título de la mina: “Virgen dd Pilar”.
Clase del mineral : Lignito.
Titular de la mina: Minas Mequinenza, S. A. C
Importe del canon: 4Í4 pesetas. ,
Número dd padrón: 93.
Número del expediente: 1.324.
Término ihunic’ipal: Mequinenzia.
Títuilo de la mina: “Jesús”. ।
Clase del mineral: Lignito.
Titular de la. mina: Minas Mequinenza, S. A. C.
Importe del canon: 600’30 pesetas.
Número del padrón: 188. ■ •
Número del expediente: 1.733.
Término munjcipa'H: Mequinenza.
Título de la mina: “Ramona”. .

' Clase del minenaT: Lignito.
Titular.de la mina: Jesús Fernández Suárez.
Importe del tanon: 627’90 pesetas'. .
Número del padrón: 189.
Njúmero dti expediente, 1.734.
Término municipal1: Tobed. ■
Título de la mina: “Alfonso”. 1
Clase del mineral: Barita. '
Titular d|e la mina: Pablo Escribano Bellido1.
Importe del canon: 1.247’52 pesetas.
Número dd padrón,: 202.
Número del expediente: 1.756.
Término municipal: Tarazona.
Titulo de la mina: “Asunción”.
Clase dél minlefall: iSílice.
Titular de la mina: Materiales Especiales Re- 

fractariois. >6 | 1 i-j
Importe dd canon: 3.363’75 pesetas.
Número del padrón: 220.
Número d|el expediente: 1.787.

‘ Término munioipall: Mjequinenza.
Titulo de la mina: “San Antonio de Padua”.
Clase del mineral: Lignito. ' '
Titular de' la mina: José Hernández Ruiz.
Importe del canon: 96’60 pesetas.
Número del padrón: 221.

■ Número del expediente: 1.792. 7
Término municipal: Nomaspe.

i Título de la nlina: “Esmeralda”'.
•Clase dd. mine'raT: Lignito.
Titular de la mina: José Felíú y Gusiñé.
Importe del1 Canon: 664’44 pesetas.
Número dlel padrón,: 222. .
Xúmero del expediente: 1.795. i
Término múnitipal: Fayón.
Titular de la mina: “Pedro”.
Clase del mineral1: Lignito..
Fitular de la mina: Francisco de p. Fdrré Go- 

dipa. 1 1 ; ¡"i i i ¡^
Zaragoza. 29 de noviembre de 1942. — E|1 Ad

ministrador de Rentas Públicas, Basílidiee Marcos,

- - — - .....—
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Núm 5.298

feHreria de Kaciertila de la Pmioeia de Zaragoza
Patente Nacional de Automóviles

En cumplimiento de lo ordenado por el Ministerio de Hacienda, se expresan a continuación las cantidades que por 
Patente Nacional de Circulaciómde Automóviles, durante el según lo semestre de 1941, tienen que percibir los 
Ayuntamientos de esta provincia que a continuación se relacionan:

AYUNTAMIENTOS
CANTIDADES

Pesetas

Zaragoza........................................... 88 799'43
Aguarón.............................................. 74'31
Aguilón.............................................. 74*31
Ainzón....................... ............. 148'62
Alagón................ '.............................. 891'71
Alfamén.............................................. / 74'31
Alhama de Aragón............................. 743*08
Almonacid de la Cuba ................... 74'31
Almonacid de la Sierra ................... ' 148'62
Almunia (La)....................................... 371'54
Ambel................................................ 148'62
Aniñón....................... .............. 74'31
Ariza........ ........................................... 74'31
Artieda .. . ..........?........ 74'31
Atea......................... .......... 74*31
Ateca......................... ................. 371'55
Bárboles.............................................. 74'31
Bardallur............................................ 74*31
Belchite.:........................................... 74'31
Biota................................ .. 74'31
Bisimbre............................................ 74'31
Borja............................... . 520'16
Brea de Aragón............... ;............. . 371'54
Bulbuente........................................... 148*62
Burgo de Ebro (El).................. 222'93
Cabañas de Ebro..................... / 74*31
Calatayud............... 3.343*91
Calatorao......... 371*55
Carenas............. 148*62
Cariñena........... 371*55
Castejón de las Armas......... 74*31
Cetina...................;........... 74*31
Daroca............................ 817*40
Ejea de los Caballeros .... 811'71
Epila............................. 743*08
Fuendejalón................... 74'31
Gallur........................... 74*31
Grisén........................... 74'31
I llueca..................... 74'31
¡araba..................... 148'62
jaulín..................... 222'93
Longares.............. • . 2-,2‘93
Luceni ................... 222'93
Lumpiaque......................................... z 371'54
Luna.................... 74'31

/

CANTIDADES
1 . AYUNTAMIENTOS —

Pesetas

Ma^allón............................................. 222'93
Ala Ion ........ .".................................. ■ 74*31
Maluenda.........■................................. 74*31
Mallén ............................................... 371'55
Mara ..'.............................................. 74*31
María de Huerva .. ............................. 297*23
Mesones de Isuela........................... 148'62
Monreal de Ariza............................... 74*31
Morata de ¡alón. ...'....................... 222*93
Movuela.............................................. 74'31
Muel .............................................. 371'55
Muefh íLa)......................................... 74'31
Munébrega.......................................... 74'31
Nonaspe........................... .................. 74'31
Nuévalos............................................. 148'61
Nuez de Ebro..................................... 148*61
Paniza.................. •.. ... ....................... 74*31
Pedrola................................................ 74*31
Pedrosas (Las)................................... 74*31
Pinseque........................... 74'31
Plasencia de jalón............................. 148*61
Pradilla de Ebro.................................. 148'61
Puebla de Alfindén............... 74'31
Remolinos.............................. 74*31
Riela .............................................. 74'31
Rueda de ¡alón........ .......................... 148*62
Salillas de ¡alón.................................. 74'31
Salvatierra de Esca............................. 74'31
San Mateo de Gállego....................... 222*93
Sástago................................................ 222'93
Saviñán................................................ • 222*93
Sestrica................................................ 7.‘31
Sos del Rey Católico......................... । 74*31 1
Tarazona.......................................... 1.263'26
Tauste.......................... 1.114'63
Terrer.............................. j 48'62
Torres de Berrellén........................... 74*31
Utebo.................................................. 445'85
Valpalmas.................... i......... i 74'31
Villalengua........... . ............................. 74'31
villanueva de Gállego . 594'47
Villarreal de Huerva........................... . 74'31
Villarroya de la Sierra................... 148'62
Zuera./.............................................. ' 371'55

Lo que se comunica en este periódico oficial para sus efectos; advirtiendo que si los Ayuntamientos interesados no 
hacen efectivos los créditos que les corresponden en un plazo único de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que aparezca esta relación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , transcurrido dicho plazo se reintegrarán al Tesoro las cantidades 
que no se hubieran percibido por falta de presentación de las Corporaciones para realizarlo.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1942. —El Tesorero de Hacienda, A. Fernández.
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SECCION QUINTA
Núrn. 5.299 /

Comisaria de Recursos de la 5/ Zona

De interés pare los fabricantes de [tnrrón

Se pone en conocimiento de los fabricantes de tu -. 
rrón, que el turrón elaborado cón azúcar asignado por 
esta Comisaría de Recursos no podrá, exceder del 
precio de 13 pesetas kilogramo en fábrica, el cual 
será puesto a disposición de mi Autoridad, para su 
posterior distribución. Los. fabdcantes remitirán, jun
to con el parte de cantidades disponibles, propuesta de 
distribución, por si la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes estímale oportuno autori
zarlas.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1942.—El Comisario 
de Recursos de la 5.a Zona, Eusebio Alonso Mo
reno. ■ - /

• V ♦ -v ’

' Núm. 5.300
CIRCULAR NUM. 5$

Sobre estadística, comercio y circulación 
, de fañado * '

Siendo indispensable el conocimiento exacto de las 
existencias de ganado de esta Zona, tanto del grupo de 
abasto como de vida, por nutrirse aquel en buena 
parte de reses procedentes del segundo grupo, se hace 
necesario que todos los ganaderos de las provincias de 
esta 5.a Zona den cumplimiento, en forma exacta y 
disciplinada, a lo que disponen las normas que a con
tinuación se detallan y que se dictan para el mejor 
control de las existencias de ganado, comercio y cir
culación del mismo, tanto provincial como interprovin
cial, - ‘ •

Sobre estadística
Primera. Todos los agricultores y ganaderos, pro

pietarios de ganado vacuno, lanar, cabrío y de cerda, 
' residentes en las provincias de Zaragoza,Tluescí), Bar

celona, Tarragona, Gerona y Lérida, presentarán en 
su respectiva provincia una declaración jurada de todo 
el ganado que posean, cualquiera que sea su clase, 

, edad y condición.
Dicha declaración será presentada por triplicado, en 

la Alcaldía de la localidad de su residencia, siendo la 
, fecha tope para la entrega del mencionado documento 

el día 31 de diciembre próximo. Los impresos de refe
rencia serán facilitados por las Alcaldías, siendo su 
valor el dé 0'05 pesetas cada uno.

. Las declaraciones correspondientes al término mu
nicipal de la capital de provincia, serán presentadas 
directamente en la representación de esta Comisaría 
de Recursos en la misma, que sustituirá a este efecto 
a las Alcaldías en todos los trámites que por esta cir- 

' cular se encomiendan a las mismas.
Segunda. Cuan Jo un mismo propietario tuviese • 

ganado en diversos términos municipales, presentará 
en cada Ayuntamiento declaración jurada en la que 
reseñe exclusivamente el número de cabezas que ep 
la fecha de la declaración posea en el término muñí- 

■ cipal correspondiente. Por tanto, la suma de las cabe
zas de ganado declaradas en las Alcaldías de loa tér
Minos municipales en los que posea ganado, deberá 
corresponder a la totalidad del ganado que tenga repar
tido entre todos ellos. . '

Tercera. La presentación de las declaraciones jura
das es de absoluta obligación en todos los casos y al
canza incluso al ganado que .se encuentre eventual
mente en un término municipal en régimen de trashu- 
mancia, debiendo ser presentada la correspondiente 
declaración jurada por los pastores 0/ encargados del 
ganado trashumante, haciendo constar esta circunstan
cia en la oportuna declaración. •

En este caso, como en la norma anterior se ordena, 
se presentarán tantas declaraciones juradas (siempre 
por triplicado) como términos municipales sean ocupa- ' 
dos en régimen trashumante por el ganado de una 
misma propiedád.

Cuarta. Cuando exista ganado, propiedad de áfri- 
cultor o ganadero de esta Zuna, que se encuentre en 

■ régimen de trashumaneja en provincias de otra Zona, 
será declarado, en la Alcaldía de donde es .originario, 
tan pronto como regrese a su término municipal co
rrespondiente. ’ ■

" Quinta. Él Secretario de cada Ayuntamiento, al • • 
recibir las declaraciones de existencias de ganado, fir
mará en el respaldo de uno de los .tres ejemplares, e! 
qué devolverá al ganadero declarante; una vez estam
pado el sello de la Alcaldía.

Los otros dos ejemplares de cada declaración los 
utilizará cada Secretario de la siguiente forma: Uno 
de ellos lo archivará en la Alcaldía, y el otro lo envia
rá a la representación de esta Comisaría de Recursos ■ 
en la provincia de que se trate, en unión de las demás 
declaraciones de los ganaderos o agricultores de su 
localidad, acompañados del estado rpsumen corres
pondiente a la Alcaldía de que se tráte.

Sexta. Las declaraciones juradas a que hacen re
ferencia las normas anteriores, irán firmadas, cpmo se . 
indica en las mismas, por los ganaderos, agricultores 
o sus representantes legales, debiendo llevar cada de-, 
claración el visto bueno fde la Alcaldía con la firma ' 

■ del Alcalde o de quien le sustituya; el conforme del 
Delegado sindical local, así como el visado/ ton su 
firma correspondiente, que llevará a efecto el Inspec
tor municipal veterinario de cada localidad.

Séptima. Una vez que en esta Comisaría de Re 
cursos se tenga conocimiento del número de ganade
ros existentes en cada localidad, se enviarán á cada 
una de ellas el número de libretas de ganaderos que 
cada localidad precise, las que serán extendidas por • 
los Secretarios (Je Ayuntamiento, con arreglo a las 
instrucciones que oportunamente se facilitarán a los 
mismos.

Octava. Como es de esperar que entre la fecha en 
; que sean presentadas las declaraciones juradas y la' 

fecha de expedición de libretas de ganadero, puedá 
haber variaciones en las existencias de ganado; tanto 
de vida como de abasto, con lo que, de no tenerse * 
en cuenta esas altas o bajas, no responderían a la rea
lidad de existencias las cifras que hayan de figurar 
en cada libreta, serán tenidas en cuenta esas posib.es 
variaciones, en la forma que se detallará en sucesivas 
ampliaciones del texto de esta circular.

Zaragoza, l.° de diciembre de 1942.-El Comisario " - 
de Recursos de la 5.a Zona, Eusebio Alonso Moreno. .

• Núm. 5.242.

Caja Nacional de Subsidios familiares .

PREMIOS A LA NATALIDAD PARA 1943

. Instaurados por Decreto de 22 de febrero de 
ol's premios a la natahdad, (la Caja Nacib-. 

naI de Subsidios .Familiares, en virtud de las fa- 
cultadjes que le confiere lá Orden circular dle 4 
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de abril de] mismó año, anuncia la convociatoria 
de concurso para *a Concesión de los premios a 
la natalidad corre'spondientes1 a 1943;, con -arreglo 
á las siguientes bases: . *

1 .a Los premios .(pie se. contenerán son:
a) Uno, nacional, de 5.000 pesetas, para el ma

trimonio español que mayor numeto die' hñjos haya 
tenido al l.° de enero próximo'. • . ..

b) Uno: riacibnall. tfc 51000 pesetas1, para el 
matríniionio' español' qtte conserve1 mayor número 
de hijos vivos el día l.° de enero de 1943.

c) Cincuenta premiob' W'e 1.000 -ptsetas, que 
se otorgarán uno -en cada prov’ncia al matrimo
nio español, con domicilio en élla. que haya te
nido mayor número de hijos a! l.° de enero pró-

dj CilrKMenta premiios de hOOD pesias cada 
uno, que se concederán; tamibión por provincia, 
a! matrimoni') español' que tenga en l.° de* enero 
de 1943 el mayor número, de ,hijos vivos.

2 .a Podrán soiliaitar estos premios todolg. los 
matrim..nios Españoles-,

3 .a Sierá requisito indispensable para optar a 
ios- premio> por el! 'concepto de mayor número de 
hqos vivos el haber tenido uno cu el' presente

4 .a Las: soilcitudes se extenderán en modelo- 
ai efect . coirfeccíonado por Ta 'CVja NaUo-Hal. 
qu.e1 se facilitarán grafuitajínente en sus Delega- 
c unes .provinciales y en 'las de la Organización 
Sji'dfc’aL . $

• 5.a Las instancias se presentarán y remitirán 
a la Delegación provincial a cuyo territorio co
rresponda el lugar de residencia habitual ¡del so
licitante. hasta el ■ 31 de ene'rb p^róximb, a las 
trece horas. • ‘ ' 1 1 

. La cbncesión de lo's premios, sei verificará por 
-la Direcrioü General de Previsión, y se publicará 
durante el mes de febrero- próximo.

La entrega de los premios tendrá lugar élí díá 
19 de marzo de 1943.

Aladrídl 1 de diciembre de 19421.

* ♦ * . , ■ - . . : /
, . 1 Núm. 5.243.

8ELEGACION DI ZARAGOZA

La -Caja Nacional! Ide iSubsidfos PapiilHares 
anuncié |la convoca/toir'ia de co-rudursós jiara la 
concesión de préstamos a la nupcialidad! entre los- 
trabajadores de da provincia d'e Zaragoza que se. 
iprop mg*an ^coh.trafcr matrimonió en el meA de 
febrero. .

Dichos préstamos puedieh s.dicitar'to's tan sólo 

aquellos trabajadores que hubiesen estado o estén 
asegurados en el Subsidio Familiar, exigiendo co
mo condidión indispensable, aparte de otros re
quisitos que establecen preferencia, ef que ambos 
contrayentes sean soÜteros, que el varón tenga 
menos'de 30 años (o de 40, si se trata.de excom
batiente). y Ib mujer menos de 25 (o 35, si casa 
con excombatiente), y que al1 total de los ingresos 
de los* futuros cóhyüges sea mferror'a 10000 pe
setas anuales. . '

Los prestamos a distribuir, en Ta provincia de 
Zaragoza 'en. esta convocatoria son de 21500 pe- 

‘ setas para trabajadores varones, y dfe 5 000 pese
tas para trabajadoras que se comprometan a re
nunciar a su ocupación laboral1 y a no tener 
otra igual o anáoga en tanto que d esposo no se 
halle en situación de paro forzoso o incapacitado 
para el trabajo.

Durante todo el mes de díc-embre se podirán 
pres'entar Tas instancias para estos concursos • de 
matrimonios a efectuar en febrero en la Delega
ción'de la C N. S. F. . ■

La finalHdad perseguida por el! legislador, dé 
jámparo |R la's- famiiiHás hui'm|i<^’s<. plasmada en 
todas las modalidades de esta disposición!., hace 
que estos préstamos se otorguen sin ningún in
terés, amortizándose mediante entregas mensual 
¡fe.s a 1a IC.' N. .S. F, de 25 a 50 pesetas, según ja 
cuantía del préstamo concedido, y con bonifica
ciones de1! 25 por 100 del salido pendiente por cada 
hijo del nuevo jnatfimonioi.

, Zaragoza, 30 de noviembre de 1942. — El De
legado, J. Vaquero. ' ,

SECCION s e x t "á  
.... . . , . . /

BXPOSICIOW DI DOCUUHKT^S-
• Per les Hmm ▼ a loa tíMoa reglamentario^ e« 

al péUieo, «a le Secretaría 
^.•TttMtewieete de lo» rw a watíBuacióvi * 

_ n** lo* aiguientee documento* pera 1942; puAias.- 
fo preeeetar loe rednoe contra aentik^ Im v 

■ - e<Me eetimcR eonvenleeMe
. E.rpfáitnhf ds auplewentes de tfídM»

5.264. —San Martín de Moncayo ,
Fadrín de cídulas pereonalee 

,5.265.—Talamantes. (1943)
Padrón de vigueta agrícola ' • 

5.266.—Vierlas
Presupueite de adminúiraeiÍH de

5.277.-Tanzona. (1943)
°rt"iupu<4te municipal erdiweiria -

5.262.—Alagón. (1943) . 
5.275.—Uncastillo. (1943)

Breyeet» de PrerwpúeH» municipal ordÍHarie
5.265. —Talamante». (1943)

- ■
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FUENTES DE EBRD Núm. 5.294
Durante los días 10, 11 y 12 del actual se procederá 

a la cobíánza en segundo período voluntario de los 
valores del repartimiento general de utilidades del se
gundo semestre del corriente año, y en ejecutiva, los 
de atrasos.

Fuentes de Ebro, l.° de diciembre de 1942.—pl 
Alcalde, José Pérez. . ,

MANCHONES Núm. 5.295
El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, en 

cumplimiento a las órdenes recibidas del señor Inge
niero Jefe de la 6.a División Hidrológica Forestal, tie
ne acordado sacar a subasta los pastos del monte «El 
Trébago», núm. 117 del Catálogo, para 500 lanares, 
por el tipo de tasación de 3.000 pesetas, durante el 
año forestal de 1942 43. .

La subasta se celebrará con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas el día 12 de diciembre próxi
mo, a las diez. ,

Si nó se presentase postor, se celebrara la segun
da el día 16, y el día 20 la tercera, a la misma hora y 
en iguales condiciones. ■

Manchones, 30 de noviembre de 1942.—El Alcalde: 
P. O., V. Martínez.

VILLALENQUA ■ ' Núm. 5.276
El día 13 de los corrientes, a las once horas, tendrá 

lugar en esta Alcaldía la subasta de pesas y medidas y 
macelo público, bajo el tipo en alza de 3.000 pesetas. 

Dicho día, y a las dieciséis horas, en la misma Al
caldía, el arriendo de pastos, bajo el tipo en alza de 
4.000 pesetas. ■

Ambas subastas se celebrará! coa sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría.

Villalengua, 2 de diciembre de 1942 —El Alcalde, 
Manuel Oliete. . .

@ C C í O N 8 E P T i M
--•M^ISTRACIÓN DE JUSTICí

Juagades de primara instaacia

Nú*. 5.3e2
JUZGADO NUM. E

Cédula de eltaciia
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ihfi-, 

trucción del Juzgado número 2 de esta ciadad de Zara- 
gaza, se cita por medio de la presente cédula a Clau
dio Arana Beuba, que se supone se halla residiendo en 
Bilbao, y cuyo domicilio se ignora, a fin de que dentro 
del término de diez días comparezca ante dicho Juzga 
do (sito en Predicadores, 56) al objeto de recibirle 
declaración como inculpado en sumario que se instru
ye con el núm. 427 de 1942, sobre abandono do fa
milia, con apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. .

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a tres de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Secretario: Por ha
bilitación, Mariano Torríjos.

Núrp. 5.303
JUZGADO NTJM. 2
Cédula de ofreeimlento ,

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en sum i 

rio que se instruye con el núm. 393 de 1942, sobre hur
to de una maleta con mercancías, propiedad de D. Justo 
Vallastegui, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
se hace saber a dicho périudicado que conforme a lo 
prevenido en el’artículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, puede mostrarse parte como perjudicado 
en dicho sumario por medio de Abogado y Procurador 
que le defiendan y representen, con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.'

Y para que sirva de ofrecimiento de acciones en for
ma, expido la presente que firmo en Zaragoza a tres 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm 5.301
DAROCA

D. luán González Paracuellos, Juez de instrucción de 
Daroca; .
Hago saber: Que en el sumario núm. 42 de 1942, 

sobre hurto de 10.000 pesétas a D. Lamberto Montolío 
Torrljo, llevado a cabo en la estación del ferrocarril de 
esta ciudad el día !.• del actual, se halla acordado in
teresar de todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial el rescate de dicha cantidad y la deten
ción del autor del hecho.

Daroca, tres de diciembre de mil novecientos cua
renta y dos.-Juan González.-EI Secretario judicial, 
Benito Vicente Campillo. •

Juzgados munioiiMlM

. Núm. 5.259
JUZGADO NUM. 3

D. Mariano Maynar Barnolas, Juez municipal ejercien
te del Juzgado número 3 dé los de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil instado an

te este Juzgado por D. Joaquín Corti García, contra la 
herencia yacente de D. Francisco Carrero Freire, so
bre reclamación de cantidad, se ha dictado 1a senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia —En la ciudad de Zaragoza a 18 de no- 
viembre/de 1942. El Sr. D. Mariano Maynar Barnolas, 
Juez municipal ejerciente del Juzgado número 3 de la 
misma; habiendo visto el presente juicio verbal civil, 
entre partes, de la una, como demandante, D. Joaquín 
Corti García, de esta vencidad, domiciliado en ca
lle San Marcial, 46, y de 4a otra, como demandado, 
la herencia yacente de D. Francisco Carrero Freire, so
bre reclamación de cantidad; y

Fallo: Que debo de condenar v condeno al deman
dado rebelde, herencia yacente D. Francisco Carrero 
Freire, a que pague a! demandánte de D. Joaquín Corti 
García la suma de 672 pesetas, importe de daños cau- 

' sados a este último por desplome de una pared de 
finca propiedad de la primera, intereses del 4 por 
100 de dicha suma desde la interposición de la de
manda hasta el completo pago y costas del juicio. Y 
para la notificación de la presente, líbrese los corres
pondientes edictos al Ro t -e t ín Of ic ia l  de la provin
cia y fíjese otro en el tablón de anuncios del Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—M. Maynar». (Rubricado). i

Y para que sirva de notificación a dicha herencia 
yacente de D. Francisco Carrero Freire, expido el pre
sente edicto en Zaragoza a dieciocho de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Juez municipal 
ejerciente, Mariano Maynar.—El Secretario, Emilio 
Rábanos. •

TU. MOCAR nGZTATKUy
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